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abandono de funciones, abusos contra la ~onestidad, cohecho
y malversación de caudales púb-Ucos.-EspeCta_Hdade~?-el proce~

dimiento criminal contra los miembros de la Po!Jcla Guber~

nativa.~El delito de sedición en les funcionarios públicos.
23. La actuación administrativa: Normas geue:rales._EI acto

administrativo: Concepto y cIases.-Motivación -y notificación
de los actos adminí8tratjvos~-Ll procedimiento administrati
vo: Concepto, clases y principios. !JeneraJe-$.-,-~rocedlm¡entos
especiales relacionados con la -Pollela Gube-rnatlva-.-Rec.ursos
de alz-:1da, reposición y revisión.-Esquema sobre el recurso
contendoso~adminjstrativo.

24. La personalidad y su nacirniento__Organización del Re~

gistro CiviL-Problemática de la identificación civiL-El docu
mento r.adona! de identidad~ Organización clases, validez. per
sonas obligadas a obtenerlo, requisitos para su o?tención, ac~os

en que debe exigirse e infracciones en esta ma;tena.-El archIvo
de documentos y su importancia pohciaL

25. D.elitos contra la vida y -la integridad corporal.-Espe~

cial consideración de las lesiones,-La investigadón criminal
en los delitos de sangre: Examen del cadáver y su ide:ntifica
ción; estudio de las manchas de sangre y de: otros rastros de
interés policial en estos delitos.-Problemas que plantea el le
vantamIento del cadáver.

26. La protecciól?- de la moral pública.y de, las b~enasco~

tumbre,,:, ActuaciÓn policial en esta matena.-Regula-clón a-d:ml
nistrati\'8 de los establecimientos de bebidM, salas de fiestas,
hospederías, piscinas y «camping".-DeH!os CO)1tr~ la ~one~~í
dad y especialidades para su pers~(':;uc16t,l.-La mveshga~wn
criminal en estos delitos.-EJ hornosexual1smo y laprostltu
ci6n: Sus causas sociológicas y psicológiCa$ y su consideración
policial.-Funciones del Patronato de Protección a la mujer.

27. Delitos contra la libertad y seguridad y. es:pecia.l con,sl.
deración de los secuestros de personas y "chantajes.. ,-La in
vestigación policial en estos delitos.-La prote~<;ión jur:í~ica de
la familia y delitos que la atacan.-EJ pbcler de correccIón pa·
terna v la PoJicía.-Funcíones de los Tribunales Tutelares de
Menores

28, Delitot' contra la seguridad del tráfIco.-Los delítos de
robo y hurto.' con especial consideración d-elrobo y hurto dfl
uso de vehículos de motor ._La investigación policial en los
citados delitos: Huellas de crestas papilares yde¡jisadas en el
lugar del hecho, senales de violencia en las COS8-S y valor
identificativo de los útiles.

29. la, defraudaciones en el Código PenuL-Especial con
sideración del delito de cheque en descubierto, -Los éstafado~

res y HU ..modus operandi.. y la investigación criminal en los
delitos de estafa.-Regulac1ón administrati.va de las casas de
préstamos y establecimientos de cbmprav~n~a.-Delitos~e usu
ra y de casas de préstamos, y de encubnrn16ntocon ámmo de
lucro y receptación.

30. Estudio sumario de la Ley de Peligrosidad y Rehabili
tación SociaL-Los delincuentes profesionales y -su considera
ción desde el punto de vista de la Sociología y Psicología Cri
minal; su tratamiento policiaL-Lasfáltase-nel Código Penal:
CriterioE diferenciales entre estas tnfracdúnes, las cónstHutl
vas de delito y las faltas administratlv8s.-La delincuencia ju
venil, pUS causas y su consideración policial.

cretaria dei Ministerio de Obras Públicas, a través de la Dele
gación Provincial de la orovincia en que resida el interesado en
la que. s~ hará co.n~tar; Nombre y dos apellidos, naturaleza,' es
tado clvIl y domlclho, manifest.ando expresa V detalladamente
qne reúne bs condiciones exigidas en l:sta convocatoria y 'os
méritos que pueda alegar. .

Los nlUtHa.dos,é'xcombatientes, excantivos. etc.. harán cons.
tar. esta cirCltnst~ncia, acompañando la documentación acredi
tatIva de su ,'ualIdad.

Asimismo se presentaran las certificaciones i ustificativas de
los méritos quo alegUé el aspirante.

El concurso·oposicíón te-nd;a lugar en Cuencua, en el día,
hora.y lugar QU~.ogprtunamente se anuncíani s.1 publícarse la
reJacJón de admItId a examen, y se efectuard de conform1dad
con lo preceptuado en el citadf' Reglamento

De 'acue,rdo con el mismo Reglamento (articulo 6.<>. aparta.
d,o el,. el Capataz de Cuadrllla tiene como misión específica la
eJecUclón, al nando d· una cuadrilla de camioneros de los
trabajos materiales de construcción y reparación de obras.

Deberá ¡.)üseer conodmientosE'lementales de los materiales
:Juc se empleen en la construcción de- carreteras y obras ane
Jas, de s~ empleo. medición. nociones de replanteo, arbolado,
señalIzaclón, r ...,cuentode trafíco. manejo y 8mplE'o ..... f' máquinas
y elementos pata actos de trabajo, V conocer el Reglamento
de Polícía y COl1servación de Can'eteras y tener dot"ps de mando
para dirigir una cuadriHa.

Cllcn:;l, ,1.2 de íllnio de 19i3.-El Delegado pro\; incial.-4.786-E.

QESOLUC10N de la IJeff'gl1cí6n Provincial de
Obras Públicas de Cvenca rServicio de Carreteras)
por, la que se anuncia C()I1Cl/T:W oposiciún libre de
coraeter nacional, para oroveBr dos nlrlzas de 'Ca
pataz de Cuadrilla actualmente vacantes en la
plantilla de esta província, y las que en la misma
categoria pudleran oroducirse hasta ::a termina
ción' de los' excimen::8 correspondientes.

Autcrízada esta Delegación por TeOiolución de la Subsecreta
ría del Minfstl;lrio de Obras Públicas de fecha 1 de iunicactual,
para celebrar concurso (¡posición libre, de' camete... naciorial,
para proveer dos plazas de Canataz de Cuadrilla actualmente
vacantes 'en la plf.\ntilla, y las que en la misma categoría pudie
ran producirse hasta la t, rminación de los exámenes corres
pondientes, se anuncia la presente convocatoria eOl\ sujeción a
dispuesto en.· el vigente Reglamento de.· Personal db Camineros
del Estado, aprobad-o por Decreto de 13 de julio de 1961 (..Bo
letín Oficial del Estado.. del 24).

A estas ";1.azas podráíl optar quienes reúnan las siguientes
condiciones:

a} Apt,itud física suficiente. acreditnda med~ante reconoci.
miento médico de los facultal:ivos que dBtermine esie Servicio.

b} Haber implído el servicio militar. bien en activo o en
servicios auxi]jares, o estar declaJ'ado exento de Sll prestación.

el H-aHan:;e en posesión del certificado de Estudios Prima
rios,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Obras Públicas de Cuenca rServieio de Carreteras}
por la que se anunciQ;. concuTso"oposic'ió!l para pro
veer dos plazas de Capataz de CUfIdnlla. actual
mente vacantes en la plitntilla de esta provincia.

Autorizada esta Delegación por resolución de la Subsecre.
taria del Ministerio de Obras Públicas de fecha 1 de junio
actual, para celebrar concurso-aposición. para proveer dos plazas
de Capataz de CuadtiIla por tUf':-:'l restringido entre personal
de la categoría inferior, se anuncia la pr'esen'tf~eonvocat{)riacon
sujeción a lo dispuesto en el vigente heglamento General de
Personal de Camineros del Estado aprobado -oor Decreto dé 13
de julio de 1961 («Boletíri Oficial del Estado.. del 24).

. A estas plazas podré concursar el. personal de Camineros.
SIempre que cuente con la antigüedad in:fnlma de ttnafio.

Se. fij~ un "lIaza d-e treinta días hábiles, ccntados a partir
del SIguIente al de la -publicación en ei «Boletín Oficial del
Estado... para que los Mpirantes presenten la correspondiente
soUcitud mediante instancia dirigida al ílustrisimo señor Subse-

Se fija un plazo da treinta dias hábiles, contados a partir
del siguiente sI de la publicación en el ~Bol-etín Oficial del Es
tado.. , para que los aSJ;irantes presenten ]a corrosondiente soli
citud, mediante ln¡;:tancia dirigida al' ilustrísimo sei'ior Subse~
cretario del Ministerio de Obras Públicas, n través de la Dele
gación Provinciál ~e la provincia donde resida el il1teresado, en
fa que se hara. OOJ::\6tar: Nombre y dos apellidos. naturaleza, es
ta.do civil y d-omicilio, manifestando expresa y detalladamente
qUe reúne todas y cada -lna ~e las condiciones exigidas en esta
convocatoria y los méritos que pueda. alegar.

Los mutilados. excombatiente" excautivos, etc harán COnS
tar esta -c:irc'unstancia, acompañando la documenta-dén acredita
tiva de su utilidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante. '

El concurso-oposición tendrá lugar en Cuenca. en el día, hora
y luga.r q·ue oportunamente Se anuncian\ al nublicarse la rela
ción de admitidos -a examen, y se efectuará de conformidad con
lo preceptuado en el citado Reglarr"e'tlto,

De acuerdo con el mismo Reglamento (artículo 6.", aparta
do e), el Capataz de Cuadrilla tiene como misión específica la
ejecución. al mando df> una cuadrilla de Camineros, de los
trabalos Ola teriales deconstrucción y repuración de obras.

Deberá püseer conocimientos elementales de los materiales
que se empleen en la construcción de carreteras y obras anejas,
de su empleo. medición, nociones de replanteo, arbolado, seña
lización. recuento de tráfico, de manero :v empleo de máquiPtas
y elementos para actos de trabajo. y ca.nocer él Reglamento de
Policía y Conservación de Carreteras, y t~ner dotes de mando
para dirigir una cuadrilla.

Cuenca, 12 de junio de 1973.-EI Delegado provinciaL--4.787-E.


